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1.0. NOTA DE SOLICITUD DIRIGIDA AL DIRECTOR DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEBIDAMENTE 

FIRMADA POR EL PROMOTOR Y NOTARIADA. 



Modificación al Estudio de Impacto Ambiental  

3 

 

 



Modificación al Estudio de Impacto Ambiental  

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.0. COPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL NOTARIADA 
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3.0. CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE LA EMPRESA 
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4.0. REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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5.0. COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
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6.0. RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) DEL TOTAL DEL COSTO DE LA 

EVALUACIÓN DEL ESTUDIO CAT II 
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7.0. PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
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La presente modificación al Estudio de Impacto Ambiental Cat. II, del proyecto 

“URBANIZACIÒN CIUDAD MALEK” se levanta a solicitud de la empresa 

INMOBILIARIA MALEK, S.A., quien es el Promotor actual del proyecto. El 

mencionado estudio fue aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-162-2013, del 

23 de agosto de 2013. 

El proyecto aprobado consiste en la construcción de una urbanización de 

cuatrocientos cincuenta y seis (456) lotes residenciales, además incluye la 

construcción de áreas comerciales, áreas de uso público con tres parques, una 

cancha de futbol, parvulario, capilla, calles asfaltadas, aceras y planta de 

tratamiento para el manejo de las aguas residuales; a desarrollarse en un área de 

15 has + 3205.21m2, sobre la finca con Folio Real Nº 37308, C Rollo 19066, 

Asiento 1, Documento 3, localizada en la comunidad de Los Abanicos, en el 

corregimiento de David Sur, distrito de David, provincia de Chiriquí. 

Esta modificación consiste en la redistribución o ajustes realizados en los Cambios 

o Variaciones Técnicas de diseño del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

aprobado, donde tiene por alcance  

1. Cambio del representante legal del promotor del proyecto aprobado 

2. Cambios en la titularidad de la propiedad del EsIA aprobado 

3. Cambios o modificaciones en el diseño de los planos de 

anteproyectos aprobados por la Dirección de Ventanilla Única del 

MIVIOT y por todas las instituciones que la conforman. 

4. Adición de una obra en cauce dentro de un canal natural para 

garantizar el acceso de los vehículos del proyecto y dar continuidad 

de las calles. 

8.0. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, 
COMPARANDOLA CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
APROBADO. ADJUNTAR PLANO QUE ILUSTRE LA MODIFICACIÓN 

PROPUESTA 
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Esta modificación se presenta en cumplimiento de la Resolución DIEORA-IA-162-

2013, del 23 de agosto de 2013; la misma en su artículo 4, acápite k indica lo 

siguiente:   

“Presentar ante la ANAM, cualquier modificación, adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las 

normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 

de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de 

agosto de 2011”. 

Con base en este acápite el promotor presenta la modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II en mención para que sea evaluado. 

 

 Datos generales de la modificación del ESIA del proyecto 

PROMOTOR: INMOBILIARIA MALEK, S.A.  
Folio: 640121 
Representante legal original Santos Acosta Guerra 
Cédula de Identidad: 4-700-875 
Representación Legal nuevo: Alejandro González Revilla Franceschi 
Cédula de Identidad: 4-138-1653 
  

Propiedad del EsIA Aprobado: 
Finca No. 37308, Rollo 19066, Asiento 
1, Documento 3 

Superficie: 15 has + 3,205.21 m2  
  

Propiedades (modificación): 

Finca No. 30224420, código de 

ubicación 4501 
1 has + 2,065.74 m2 
Finca No. 30224421, código de 
ubicación 4501 
2 has + 6,172.96 m2 
Finca No. 30219746, código de 
ubicación 4501 
1 has + 6,621.31 m2 
Finca No. 37308, código de ubicación 

4501 
4 has + 32 m2 49 dm2 

  
Propietario: INMOBILIARIA MALEK, S.A. 
Ubicación: Los Abanicos 
Corregimiento: David Sur 
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Distrito: David 
Provincia: Chiriquí 
  

Alcance de la modificación 

1. Cambio del representante legal 
del promotor del proyecto 
aprobado 

2. Cambios en la titularidad de la 
propiedad del EsIA aprobado 

3. Cambios o modificaciones en el 
diseño de los planos de 
anteproyectos aprobados por la 
Dirección de Ventanilla Única del 
MIVIOT y por todas las 
instituciones que la conforman. 

4. Adición de una obra en cauce 
dentro de un canal natural para 
garantizar el acceso de los 
vehículos del proyecto y dar 
continuidad de las calles. 

  
Persona a contactar: Jilma Gutiérrez 
Número de teléfono: 6647-6948 
Correo electrónico: jilmagutierrez85@gmail.com 
  
Consultor Ambiental Lic. Jilma C. Gutiérrez C 
Registro IRC 079-2019 
Correo electrónico: jilmagutierrez85@gmail.com 
Teléfono móvil: 6647-6948 
 

 Introducción 

Mediante la Resolución DIEORA IA 162-2013, emitida el 23 de agosto de 2013, se 

aprueba el Estudio de Impacto Ambiental categoría II del proyecto denominado 

“URBANIZACIÒN CIUDAD MALEK”. Dicho proyecto se encuentra ubicado en el 

lugar de Los Abanicos, Corregimiento de David Sur, Distrito de David, Provincia de 

Chiriquí. 

El promotor de este proyecto es la empresa promotora INMOBILIARIA MALEK, 

S.A. inscrita a folio 640121, de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro 

Público. Cuya representación legal actualmente recae sobre Alejandro González 

Revilla Franceschi (Ver Anexos). Este promotor ha solicitado la elaboración de la 

mailto:jilmagutierrez85@gmail.com
mailto:jilmagutierrez85@gmail.com
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solicitud de modificación por Cambios o Variaciones Técnicas de diseño del 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II aprobado. 

Para la ejecución de dicha modificación el consultor se ha regido en el alcance de 

los requisitos normativos definidos en el Decreto Ejecutivo No. 01 del 01 marzo del 

2023, el cual establece en el numeral IV de los artículos 75, 76 y 77, los requisitos 

que deberá presentar el promotor que proponga realizar modificación a un 

proyecto. 

 Antecedentes 

Se trata de un proyecto eminentemente de interés social que fue presentado al 

Ministerio de Ambiente el día 05 de abril de 2013. Desde su inicio el promotor 

tenía proyectado la construcción de cuatrocientos cincuenta y seis (456) lotes 

residenciales que incluía áreas de uso público, comerciales, parvulario, capilla y 

un área para la construcción de la planta de tratamiento de las aguas residuales 

generadas por los futuros residentes de la urbanización, todo dentro de la Finca 

No. 37308, Rollo 19066, Asiento 1, Documento 3, con una superficie de 15 has + 

3,205.21 m2. Sin embargo, para ese entonces no se contaba con el plano de 

anteproyecto de urbanización aprobado por la Dirección Nacional de Ventanilla 

Única del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, por lo que el Promotor 

tuvo que segregar la finca madre en lotes separados para que formen fincas a 

parte y de esa manera fraccionar el proyecto por etapas para una mejor gestión y 

someter los planos de anteproyectos para que fueran aprobados por las instancias 

correspondientes.  

 

 Descripción del Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

El estudio aprobado indicaba que el proyecto consiste en el desarrollo de una 

urbanización de 456 lotes residenciales, con áreas mínimas de 170 m2 y áreas 

máximas de 326 m2 y uno de 501.83 m2, además de áreas comerciales, áreas de 

uso público con tres parques, una cancha para jugar futbol, parvulario, capilla y los 

servicios básicos como agua potable, energía eléctrica, calles asfaltadas, con 
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dimensiones de 15.00 m para las avenidas principales y 12.80 para las calles 

secundarias y un área para la construcción de la planta de tratamiento de las 

aguas residuales generadas por los futuros residentes de la urbanización. 

El desarrollo del Proyecto se realizará sobre un globo de terreno con una 

superficie de 15 Ha + 3,205.21 m2, propiedad de la empresa promotora, el mismo 

se ubica en la comunidad de Los Abanicos, corregimiento cabecera y distrito de 

David, provincia de Chiriquí.  

 Descripción de la modificación a realizar 

La modificación propuesta al estudio de impacto ambiental aprobado, sólo 

representa cambios técnicos de diseño, producto de la aprobación de los planos 

de anteproyecto en el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y con 

miras a desglosar el proyecto en etapas para una mejor gestión y control en 

cuanto a costos para el promotor. 

Como se mencionó anteriormente el proyecto se fracciono por etapas, al segregar 

la finca madre en lotes separados para que formen fincas aparte, quedando de la 

siguiente manera: 

 

ETAPA 1. Esta etapa aún no ha sido desarrollada (Planos de anteproyecto 

aprobados en anexos). La misma se desarrollará en los inmuebles con Folio Real 

No. 30224420 con código de ubicación 4501 con una superficie o área de 1 has + 

2,065.74 m2 y Folio Real No. 30224421 con código de ubicación 4501 con una 

superficie o área de 2 has + 6,172.96 m2, para un área total de 3 has + 8,238.70 

m2.  

En esta etapa se tiene contemplada la construcción de 116 lotes en un área de 2 

has + 1,039.11 m2, área de calles (0 has + 9,089.44 m2), área de tanque de agua 

(0 has + 128.01 m2) y área de uso público #1, #2 y # 3 (0 has + 2,132.79 m2). Para 

esta etapa los lotes nuevos se interconectarán a la planta de tratamiento de aguas 

residuales ya existente, donde se instalará dentro del polígono de la PTAR una 

nueva cámara para dar capacidad a las Etapa I y III por desarrollar. 
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Tabla 1. Desglose de áreas ETAPA I 

 

Fuente: Plano de Anteproyecto Aprobado. 

 

Foto 1. Vista del terreno donde se ejecutará la Etapa I (sin desarrollar aún). 

 

ETAPA 2. Esta etapa fue la primera que se ejecutó por parte de la empresa 

promotora (Plano de anteproyecto aprobado). En esta etapa gran parte de las 

viviendas han sido construidas y ocupadas por sus propietarios.  
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Según plano aprobado esta etapa contempla unos 296 lotes residenciales, área de 

uso público (Parque vecinal B y C), áreas de calles (15.00 – 12.80 mts.), áreas de 

servicios (parvulario y capilla), área comercial (1, 2, 3) y área de planta de 

tratamiento de aguas residuales (1,020.27 m2) y el mismo se desarrollará en el 

inmueble con Folio Real No. 37308 con código de ubicación 4501 con una 

superficie o área de 15 has + 3,205.21 m2 y donde se desarrolló un área total de 9 

has + 7,949.30 m2 para esta etapa inicial. 

 

Tabla 2. Desglose de áreas ETAPA II 

 

Fuente: Plano de Anteproyecto Aprobado. 

 

Es oportuno mencionar que en esta etapa se incluirá al polígono de la PTAR 

(1,020.27 m2) una nueva cámara que dará interconexión a los nuevos lotes al 

sistema de aguas residuales de las Etapa I y Etapa III (por ejecutar). 
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Foto 2. Vista del área donde se instalará la nueva cámara a la PTAR existente (se 

puede observar que el lugar ya fue intervenido y se han realizados medidas de 

mitigación como siembra de áreas verdes). 

 

Foto 3. Vista del terreno donde se ejecutó la Etapa II. 

Podemos mencionar que, en nuestra inspección de campo, hay todavía algunos 

lotes que aún faltan por desarrollar en esta etapa. 

En la sección de anexos se presentan los planos que ilustran la modificación 

propuesta. 
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ETAPA 3. Esta etapa aún no ha sido desarrollada (Planos de anteproyecto 

aprobados). La misma se desarrollará en el inmueble con Folio Real No. 

30219746 con código de ubicación 4501 con una superficie o área de 1 has + 

6,621.31 m2 con una superficie o área a desarrollar de 1 has + 6,621.31 m2.  

En esta etapa se tiene contemplada la construcción de 53 lotes en un área de 1 

has + 0,946.05 m2, área de calles (0 has + 4,816.98 m2), área de uso público #1, 

#2 y #3 (0 has + 609.45 m2) y área de afectación de canal (1 has + 248.83 m2).  

 

Tabla 3. Desglose de áreas ETAPA III 

 
Fuente: Plano de Anteproyecto. 

 

Foto 4. Vista del terreno donde se ejecutará la Etapa III (sin desarrollar aún). 

ETAPA III 
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Hay que tener presente que todo el polígono que conformaba el proyecto 

aprobado fue intervenido en su totalidad y se realizaron movimientos de tierra, 

excavaciones, nivelación de terrecería y desbroce de la vegetación existente, por 

lo que el área en su actualidad ha sufrido cambios en cuanto a su topografía y 

vegetación (estas áreas fueron incluidas en el permiso de indemnización ecológica 

No. 101-2016 (ver anexos)). 

Adicional, como parte de la modificación en esta etapa III se incluirá una obra en 

cauce dentro de un canal natural para garantizar el acceso de los vehículos del 

proyecto y dar continuidad de las calles (Ave. Primera V.C y Calle K V.L) con las 

otras etapas del proyecto. Este canal nace aguas arriba del residencial y solo 

presenta escorrentías producto de las lluvias, es decir, que en todo momento este 

canal no presenta ningún tipo de caudal en su interior. Se prevé instalar dos 

tuberías de hormigón reforzado que se ubicarán entre la estación 0k+18 y la 

estación 0k+033 y que recibirán un caudal de 2.71 m3/s. Donde se utilizarán 

tubería doble de 1.20 m ø de H.R., con d/D=61.67%. ≤80%, por lo tanto, las 

tuberías cumplen con los diseños y especificaciones del Ministerio de Obras 

Públicas para este tipo de estructura (ver planos en anexos) 

 

Foto 5. Vista del área donde van las tuberías dobles (sin desarrollar aún). 



Modificación al Estudio de Impacto Ambiental  

32 

 

Ilustración 1. Planta General y Perfil de la obra en cauce a realizar 

Fuente: Planos de proyecto 

Tabla 4. Coordenadas UTM de la obra en cauce 

 

 

 

 

 

Fuente: Datos suministrados por el promotor. 

 

En la tabla 5 se presenta de manera general los datos comparativos entre el 

diseño originalmente presentado en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

mediante la Resolución DIEORA IA-162-2013 de 23 de agosto de 2013 y las 

modificaciones propuestas. 

 

PUNTO 
COORDENADAS 

Este Norte 

1 341935.876 928533.141 

2 341932.664 928526.332 

3 341952.883 928523.443 

4 341949.337 928516.956 
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Tabla 5. Comparación entre el diseño original y modificado y diferencia entre ambos 

DESCRIPCIÓN ORIGINAL MODIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

Promotor INMOBILIARIA MALEK, S.A INMOBILIARIA MALEK, S.A Se mantiene 

Representante Legal Santos Acosta Guerra Alejandro González Revilla 
Cambio de nombre del 
Representante Legal del 
proyecto 

Cédula de Identidad 4-700-875 4-138-1653 Cambio de documento 

Finca / Folio Real 

Finca No. 37308 
Rollo 19066 

Asiento 1 
Documento 3 

ETAPA 1: Folio Real No. 
30224420 y Folio Real No. 

30224421 ambas con 
código de ubicación 4501 
ETAPA 2: Folio Real No. 

37308 con código de 
ubicación 4501 

ETAPA 3: Folio Real No. 

30219746 con código de 
ubicación 4501  

Hubo cambios, debido a que 
se segrego la Finca 37308 y 
dio origen a las otras fincas 
que forman parte del 
polígono del proyecto 
aprobado en su momento. 
(Ver certificaciones en 
anexos). 

Superficie total a desarrollar 
en m2 

15 has + 3,205.21 m2 
3 has + 8,238.70 m2 

9 has + 7,949.30 m2 
1 has + 6,621.31 m2. 

Número Total de Lotes 
(Unidad) 

456 
Etapa 1: 116 
Etapa 2: 296 
Etapa 3: 53 

Aumenta el número de lotes 
por el desglose de la finca 

Número de Lotes 
Comerciales (Unidad) 

3 1 
Disminuye la cantidad de 
lotes comerciales 

Superficie de Lotes 
comerciales en m2 

Comercial 1: 6,517.19 m2 
Comercial 2: 2,469.11 m2 
Comercial 3: 825.05 m2 

825.05 m2 
Disminuye el área de lote 
comercial 

Número de uso público 
(Unidad) 

3 8 
Aumenta el número de lotes 
de uso público. 

Superficie de uso público en 8,705.94 m2 Etapa 1: 2,132.79 m2 Aumenta el área de parque 
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DESCRIPCIÓN ORIGINAL MODIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

m2 Etapa 2: 7,415.38 m2 
Etapa 3: 609.45 m2 

vecinal 

Parvulario 
P 1: 646.00 m2 
P 2: 646.00 m2 

P 1: 646.00 m2 
P 2: 646.00 m2 

Se mantiene 

Capilla 901.00 m2 901.00 m2 Se mantiene  

Área de calles 

El EsIA aprobado no indica 
el área de calle, ni el plano 
que se presentó en su 
momento. Sin embargo, 
comparando ambos diseños 
pareciese que se mantiene 
el área.  

9,089.44 m2 (E1) 
32,633.31 m2 (E2) 
4,816.98 m2 (E3) 

Dado que el EsIA aprobado 
no contemplo el área en m2 
o cualquier otro sistema de 
medición, consideramos que 
de haber alguna diferencia 
no será significativa.  

Área de afectación de canal 

El diseño presentado en el 
EsIA aprobado presentaba 
la calle construida con el 
cruce, sin embargo, no se 
detalla la obra a realizar en 
dicho cruce. 

1,248.83 m2 

Se incluye una obra en 
cauce (tubería doble) para 
garantizar el cruce entre las 
etapas. (ver planos en 
anexos) 

Área de la Planta de 
Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) en m2 
1,020.27 1,020.27 

Se mantiene, simplemente 
que dentro del polígono se 
instalará un nuevo módulo 
con su respectiva cámara de 
aireación, ya que este tipo 
de PTAR se construye de 
acuerdo al crecimiento 
habitacional del proyecto. 
(ver anexos ficha técnica) 

Tipo de PTAR 
Lodos Activados con 
Aireación Extendida 

Lodos Activados con 
Aireación Extendida 

Se mantiene 

Área de tanque de reserva 437.06  128.01 (E1) Se incluyó otro tanque de 
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DESCRIPCIÓN ORIGINAL MODIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

de agua (m2) reserva de agua para 
garantizar el abastecimiento 

 

 

La tabla 5 presenta una serie componentes, los cuales son definidos y posteriormente comparados en columna 

adyacente, en la cual se determina si el nuevo diseño implica mayor o menor cantidad de obra, que define si las 

intensidades de los posibles impactos son mayores o menores. 

Como se aprecia en la tabla 5, las modificaciones propuestas al diseño optimizan el mismo, donde se aprecia un aumento 

en el número total de lotes, quizás por el desglose que se hizo por etapas para una mejor gestión y control del proyecto y, 

por lo tanto, las modificaciones propuestas no implican cambios ambientales que no hayan sido contemplados en el 

Estudio Aprobado, sino más bien variaciones en cuanto al diseño técnico de la Urbanización Ciudad Malek. 
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La modificación considera entre su alcance:  

 Cambio del representante legal del promotor del proyecto aprobado 

 Cambios en la titularidad de la propiedad del EsIA aprobado 

 Cambios o modificaciones en el diseño de los planos de 

anteproyectos aprobados por la Dirección de Ventanilla Única del 

MIVIOT y por todas las instituciones que la conforman. 

 Adición de una obra en cauce dentro de un canal natural para 

garantizar el acceso de los vehículos del proyecto y dar continuidad 

de las calles. 

Por lo que, en ese contexto, se señala y resalta en este punto que, los factores 

físicos, biológicos y socioeconómicos, más preponderantes y que tienen 

interferencia con la modificación propuesta, del EsIA antes citado, son los mismos 

establecidos en la línea base del EsIA aprobado (Factores físicos, biológicos y 

socioeconómicos, a partir de la página 48 del EsIA). 

De toda manera, se presenta información relacionada a la variable ambiental del 

área en donde se desarrollará el mismo. 

 

9.0. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, 
SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL 

PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (LÍNEA BASE ACTUAL). 
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Tabla 6. Descripción de la situación ambiental reportada en el estudio a la fecha y esperada con las modificaciones 

 

SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

VARIABLE AMBIENTAL    

Formaciones geológicas 

regionales. 

La geología para la provincia de 
Chiriquí está representada por 
Rocas Sedimentarias e Ígneas. 
(Pág. 48) 

No hay cambios en esta 

variable. 

No hay cambios en 

esta variable. 

Caracterización del suelo 

El corregimiento de David, presenta 
una geología del período cuaternario 
de la formación Barú, la cual 
consiste principalmente en Basaltos 
/ Andesita, cenizas, tobas 
aglomerados y lavas, con formación 
en la Era Cenozoica, y formados por 
rocas sedimentarias y rocas ígneas. 
(Pág. 49) 

No hay cambios en esta 
variable. 

No hay cambios en 
esta variable. 

Descripción del uso de 
suelo 

Actualmente el terreno donde se 
desea desarrollar el Proyecto no 
presenta uso definido, el mismo es 
un lote baldío; que será 
aprovechado para la construcción 
de la urbanización será 
transformado en una Zonificación 
denominada Residencial de 
Mediana Densidad (R-E). (Pág. 50) 

Cambio de uso de suelo por 
edificaciones ya construidas 
en el terreno y por áreas ya 

intervenidas. 

Se espera el 
desarrollo de todas 

las edificaciones 
propuestas para las 

otras etapas por 
desarrollar aún. 
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SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

  

Deslinde de la propiedad 

La Finca N° 37308 cuales presentan 
los siguientes colindantes:  
Norte: Calle principal hacia Los 
Abanicos.  
Sur: Quebrada Sin Nombre y 
terrenos nacionales ocupados por 
Abigail Caballero  
Este: Quebrada Sin Nombre  
Oeste: Los Abanicos y Raúl 
Anguizola. (Pág. 50) 

El proyecto se desarrolla 
sobre la finca propuesta, sin 
embargo, se adicionan otras 
fincas segregadas de la finca 

madre al polígono. 

Se modifica. 
Debido a que se 
segrego la finca 
madre, para dar 
cabida a otras 

fincas que forman 
parte del proyecto. 

ETAPA 1: Folio 
Real No. 30224420 

y Folio Real No. 
30224421 ambas 

con código de 
ubicación 4501 
ETAPA 2: Folio 

Real No. 37308 con 
código de ubicación 

4501 
ETAPA 3: Folio 
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SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

Real No. 30219746 
con código de 

ubicación 4501 (ver 
anexos) 

Capacidad de uso y aptitud 

Los suelos del corregimiento de 
David y el área del Proyecto, son de 
tipo I, comprenden las llanuras de 
los suelos arcillosos se incluye en 
esta unidad una variedad de suelos 
residuales o de aluvión antiguo, de 
topografía plana o levemente 
ondulada, caracterizadas por 
horizontes de textura arcillosa en la 
superficie o cerca de ella. (Pág. 50) 

No hay cambios en esta 
variable. 

No hay cambios en 
esta variable. 

Topografía 
El terreno en el cual se llevará a 
cabo el Proyecto presenta una 
topografía irregular. (Pág. 51) 

El área del proyecto se 
encuentra intervenida desde 

hace años, en donde la 
topografía ha sufrido 

cambios, para dar cabida a 
las infraestructuras del 
proyecto residencial. 

No habrá impacto 
adicional en la 

topografía a causa 
de la modificación 

pues el área a 
utilizar se 

encuentra dentro 
del área aprobada 
y en la cual ya se 

han llevado a cabo 
excavaciones, 
terracerías y 
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SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

nivelaciones. 

Clima  
El corregimiento de David posee un 
Clima Tropical Húmedo (Pág. 52) 

No hay cambios en esta 
variable. 

No hay cambios en 
esta variable. 

Hidrología 

El área donde se desarrollará el 
proyecto se encuentra dentro de la 
cuenca  
hidrográfica N° 108, la cual está 
formada por los ríos Chiriquí, 
Caldera, Cochea,  
David, Majagua y Gualaca; siendo el 
río Chiriquí el principal. (Pág. 53) 

No hay cambios en esta 
variable. 

No hay cambios en 
esta variable. 

Calidad de Aguas 
Superficiales 

El globo de terreno donde se desea 
llevar a cabo el desarrollo del 
Proyecto de Urbanización, colinda 
con una quebrada Sin Nombre a la 
cual se le realizaron sus respectivas 
pruebas fisicoquímicas y 
bacteriológicas, los cuales servirán 
como línea base para determinar si 
el desarrollo del Proyecto genere 
afectaciones a las condiciones 
actuales de la misma. (Pág. 53) 

No hay cambios en esta 
variable. 

 
Se realizó el 
análisis de calidad 
de agua de dicha 
quebrada sin 
nombre para 
actualizar datos. Es 
importante resaltar 
que la misma no 
será intervenida 
con la modificación 
y actualmente 
existe una cerca 
creada por el 
promotor que 
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SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

impide el acceso 10 
metro ante de la 
misma.  
 
En la etapa III se 
desarrollará la obra 
en cauce en el 
canal natural que 
divide el proyecto. 
(Se anexa 
Estudio), cabe 
destacar que el 
mismo se 
encontraba sin 
agua.  

Calidad de Aire 
El sitio del Proyecto no presenta 
fuentes emisoras que puedan alterar 
la calidad del aire. (Pág. 54) 

La calidad del aire es 
susceptible a cambios en la 
temporada seca por el 
incremento de partículas 
suspendidas y el tráfico 
constante de los propietarios 
que residen en la 
urbanización 

La modificación no 
alterará la calidad 
de aire del lugar, ya 
que la generación 
de partículas 
suspendidas será 
de forma puntual y 
temporal, en las 
áreas donde se 
desarrollará 
actividades. Sin 
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SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

embargo, para 
tener una línea 
base del área del 
proyecto, se 
contempló 
medición de calidad 
de aire (ver anexo)  

Ruido 

Los niveles de ruido percibidos en el 
terreno son mínimos; sin embargo, 
se estima que durante la etapa de 
construcción estos niveles 
aumenten por el movimiento, uso de 
equipos y maquinarias de trabajo; 
una vez finalice la construcción del 
Proyecto, los niveles de ruido 
volverán a su estado habitual. (Pág. 
54) 

El ruido ambiental no 
presenta mayores variaciones 
de las esperadas dentro del 
estudio de impacto ambiental. 

Con la modificación 
el ruido ambiental, 
no presenta 
mayores 
variaciones de las 
esperadas dentro 
del estudio de 
impacto ambiental. 
Sin embargo, para 
tener una línea 
base del área del 
proyecto, se 
contempló 
medición de ruido 
ambiental (Ver 
anexo) 

Olores 
Dentro del globo de terreno no se 
identifica fuente de olores 
desagradables, para prevenir estas 

No se percibieron olores, tal 
como se indicó en el Estudio 
de Impacto Ambiental 

No hay variante en 
este punto 
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SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

molestias se dará un manejo 
adecuado de los desechos 
generados y aguas residuales, a fin 
de evitar la proliferación de malos 
olores y generación de vectores. 
(Pág. 54) 

aprobado. 

BIOLÓGICO    

Flora 

En el EsIA aprobado, se mencionó 
que se registraron un total de 47 
especies de plantas vasculares, 
pertenecientes a 41 géneros, 
agrupados en 24 familias botánicas, 
y una división y se identificaron dos 
tipos de hábitat: el de Rastrojo y 
Bosque de Galería (Quebrada), 
(Pág. 56-63) 

El área del proyecto se 
encuentra intervenida desde 
hace años, una vez fue 
aprobado el EsIA. No se 
omite informar que aún el 
proyecto se encuentra en la 
fase de construcción y a 
simple vista se puede 
observar gramíneas y 
pequeños arbustos dispersos 
que han retoñado después de 
haber realizado la limpieza 
total del terreno y actividades 
de terracería en el sitio. Entre 
algunas de las especies 
observadas podemos 
mencionar, papaya, guarumo, 
plátano, estrellita, dormidera, 
pega- pega, escoba, entre 

No habrá impacto 
adicional en la flora 
a causa de la 
modificación pues 
el área a utilizar, se 
encuentra dentro 
de la huella del 
proyecto aprobado 
y por la cual se 
pagó permiso por 
limpieza de un área 
efectiva de 
153,205.21 m2 en 
su momento (ver 
anexos) 
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SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

otras herbáceas.   

Caracterización e 
Inventario forestal 

En el EsIA aprobado se señaló que 
no hay representatividad de 
especies con hábito de crecimiento 
arbóreo que cumplan con las 
características mínimas para 
levantar un inventario forestal, todo 
el terreno está dominado por 
arbustos de las especies de Genipa 
Americana (Jagua) y Curatella 
americana (Chumico), las cuales 
son de espontáneo crecimiento y 
pionera del sector. (Pág. 63-66) 

El área del proyecto se 
encuentra intervenida desde 
hace años, una vez fue 
aprobado el EsIA. No se 
omite informar que aún el 
proyecto en su totalidad se 
encuentra en la fase de 
construcción. 

No habrá impacto 
adicional a causa 
de la modificación 
pues el área a 
utilizar, se 
encuentra dentro 
de la huella del 
proyecto aprobado. 

Fauna 

El terreno se encuentra dominado 
totalmente por herbáceas y muy 
escasa presencia arbórea, lo que no 
favorece a las especies de 
mamíferos, reptiles anfibios y aves, 
obteniéndose un total de 19 
especies de las cuales 12 
pertenecen a la clase aves, 5 a la 
clase anfibio / reptil y 2 a la clase 
mamaria. (Pág. 67-70) 

El área del proyecto se 
encuentra intervenida desde 
hace años de su aprobación, 
el cual aún se mantiene en la 
fase de construcción. Sin 
embargo, durante la 
inspección de campo, solo se 
pudo observar especies de 
aves que encontraban dentro 
y en los alrededores del 
proyecto. Entre las especies 
registradas podemos 
mencionar: Turdus grayi 

No habrá impacto 
adicional en la 
fauna a causa de la 
modificación pues 
el área a utilizar se 
encuentra dentro 
del área aprobada, 
por lo que el 
cambio de diseño 
no generará 
impactos 
adicionales. 
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SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

(casca), Coragyps atratus 
(gallinazo negro), Pitangus 
sulphuratus (pechiamarillo), 
Tyrannus melancholicus 
(Tirano tropical), Columbina 
talpacoti (tortolita rojiza) 

SOCIOECONOMICO    

Social  
Las actividades económicas en el 
sector son de tipo comercial y 
residencial. 

No hay cambios en esta 
variable. 

No hay cambios en 
esta variable. 

Percepción local 
Los resultados del sondeo realizado 
indican una percepción ciudadana 
accesible al desarrollo de la obra. 

No hay cambios en esta 
variable. 

No se espera 
modificación en 

este punto. 

Sitios históricos, 
arqueológicos y culturales 

No se obtuvieron pruebas de ningún 
tipo, que indiquen que el área en la 
que se construirá el proyecto 
contenga bienes de valor 
patrimonial, ni que pueda ser de 
utilidad para el estudio de los 
procesos sociales que se llevaron a 
cabo en el pasado. 

No hay cambios en esta 
variable. 

No hay cambios en 
esta variable. 

Descripción del paisaje 

En el terreno se identifica un paisaje 
agrícola en donde aparecen 
diferentes estratos (herbáceo, 
arbustivo y arbóreo). Colindante con 
el terreno se identifica un bosque de 

Actualmente, el paisaje ha 
tenido cambios producto del 

residencial y todas las 
infraestructuras establecidas 

en el sitio. 

Incorporación de 
nuevas 

infraestructuras  
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SITUACIÓN REPORTADA EN EL 
EsIA APROBADO 

SITUACIÓN ENCONTRADA 
A LA FECHA CON 

PROYECTO (ACTUAL) 

SITUACIÓN 
AMBIENTAL 

ESPERADA CON 
EL PROYECTO 
MODIFICADO 

galería a lo largo de una quebrada; 
el estrato arbóreo del terreno sirve 
de hábitat, de alimento, así como de 
sombra y refugio para la fauna en el 
área. 

Adicional, en campo se 
evidencia que se ha marcado 
los 10 metros de servidumbre 
de la Quebrada para colocar 
una cerca perimetral que no 

permita el acceso al sitio. 

Fuente: Datos obtenidos del EsIA aprobado y datos de campo. 2023 

 

COMENTARIO: 

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO: La mayor parte de la línea base no se altera, ya que el área evaluada para la 

presentación del EsIA es el mismo. Sin embargo, la topografía del terreno ha sufrido un cambio considerable debido a 

las actividades de movimiento de tierra, excavación, rellenos, nivelación y trabajos de terracería, conllevando un grado de 

avance significativo de los trabajos contemplados para el proyecto URBANIZACIÓN CIUDAD MALEK. 

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO: Los factores que se determinaron en el aspecto biológico del EsIA 

aprobado, actualmente varían, debido a que el proyecto registra un porcentaje de avance de un 65.00%(etapa 

desarrollada) y todo el polígono en su momento fue totalmente intervenido (eliminación de cobertura vegetal y arboles), 

para dar cabida a la construcción y las infraestructuras que forman parte del proyecto aprobado. 

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO: Los factores que se determinaron en el aspecto socioeconómico 

del EsIA, no varían con la modificación propuesta, ya que esta modificación se desarrollará sobre la misma área de 

influencia directa, evaluada en el EsIA aprobado. 
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A continuación, presentamos las coordenadas UTM del polígono del proyecto 

aprobado y de la modificación propuesta. 

 

 

 

 

10.0. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL, MODIFICACIONES PREVIAS, Y DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 
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Tabla 7. Coordenadas UTM (WGS84) del proyecto aprobado. 

NORTE ESTE 

928794 342283 

928484 342181 

928627 342203 

928518 342004 

928807 342106 

928798 341985 

928329 341945 

928209 341945 

Fuente: EsIA Aprobado 

 
Tabla 8. Coordenadas UTM (WGS84) del polígono del proyecto para la 

modificación 

PUNTOS NORTE ESTE PUNTOS NORTE ESTE 

1 928836.7910 342210.7206 43 929006.4186 341996.2674 

2 928861.2172 342231.6119 44 928994.7484 341994.1886 

3 928861.9746 342261.4444 45 928988.8820 341993.1436 

4 928867.6308 342263.1036 46 928985.1590 341992.4002 

5 928884.9995 342299.7094 47 928979.0660 341991.1836 

6 928897.0589 342301.2947 48 928975.6268 341990.5095 

7 928909.1288 342302.8815 49 928968.9790 341989.2066 

8 928938.6932 342306.6883 50 928966.0542 341988.6182 

9 928943.7369 342307.3149 51 928958.7550 341987.1496 

10 928952.1838 342316.4611 52 928956.4742 341986.7171 

11 928966.0283 342320.0117 53 928948.8450 341985.2706 

12 928978.5410 342293.6306 54 928946.8026 341984.8610 

13 928982.2530 342282.3796 55 928937.2323 341982.9386 

14 928984.2160 342266.0606 56 928918.1411 341979.0662 

15 928984.3771 342262.7389 57 928899.4478 341975.2745 

16 928985.0009 342249.8761 58 928742.5878 341947.6025 

17 928985.8588 342232.7974 59 928371.2517 341817.0710 

18 928986.8558 342215.7485 60 928336.4645 341844.8696 

19 928987.9459 342200.7246 61 928342.6258 341860.0467 

20 928988.0030 342200.7047 62 928371.5376 341919.9551 

21 928989.6331 342183.7785 63 928375.6444 341928.6254 

22 928989.8930 342181.0796 64 928379.3328 341936.4123 

23 928991.2160 342167.4346 65 928403.3296 341943.7480 

24 928991.2704 342166.8244 66 928443.6192 341963.3180 

25 928992.4107 342154.0441 67 928455.5669 341980.0114 

26 928992.5720 342152.2366 68 928486.1015 342006.4192 

27 928993.9680 342137.0772 69 928491.6301 342030.6451 

28 928994.2050 342134.5036 70 928511.7052 342059.9332 
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PUNTOS NORTE ESTE PUNTOS NORTE ESTE 

29 928995.5215 342120.1096 71 928508.0314 342090.2752 

30 928996.6629 342107.3296 72 928509.3489 342090.9977 

31 928997.5410 342097.4476 73 928520.3305 342117.1603 

32 928998.1327 342090.3487 74 928540.1856 342130.9549 

33 928999.1320 342078.3606 75 928561.2486 342148.8480 

34 928999.5533 342073.3599 76 928575.0096 342156.3471 

35 929000.6309 342060.5696 77 928590.2804 342158.0963 

36 929001.6570 342048.3906 78 928647.5759 342170.8461 

37 929002.0471 342043.5801 79 928669.1132 342176.9799 

38 929003.1254 342030.2858 80 928691.1765 342185.7531 

39 929003.3925 342026.9914 81 928730.8841 342193.4413 

40 929003.6340 342023.9671 82 928749.3686 342188.4594 

41 929004.8024 342008.6612 83 928784.5440 342202.1060 

42 929005.2460 342002.8506    

 

En la ilustración 2, se muestra 

la ubicación del polígono 

donde se desarrollará el 

proyecto. 

 

 

Ilustración 2. Vista del 

polígono donde se desarrolla 

el proyecto URBANIZACIÓN 

CIUDAD MALEK. 

 

En la sección de anexos se 

presenta mapa de ubicación 

geográfica del proyecto en 

escala a 1:50,000. 
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11.0. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LOS IMPACTOS 

DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 
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No se presentan cambios en lo que respecta a los impactos que pueda generarse 

en la modificación correspondiente, puesto que la presente modificación sólo 

representa cambios técnicos de diseño de la Urbanización Ciudad Malek. 

Por lo tanto, la naturaleza del proyecto sigue siendo la misma, construcción de un 

residencial con todas sus obras de infraestructuras y servicios básicos.  

En el cuadro que a continuación, se presenta, se realiza una comparación 

referente a los impactos considerados en el EsIA del proyecto original versus la 

modificación. 

 

Tabla 9. Cuadro de impactos ambientales negativos asociados a la modificación 

propuesta respecto a los impactos descrito en el EsIA aprobado. 

Factor Impacto Ambiental Carácter  Modificación 

ETAPA DE CONTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RESIDENCIAL 

Flora 
Pérdida del medio 

vegetal 
 Menor 

Flora/fauna 
Alteración de la Flora y 

Fauna 
 Menor 

Suelo 

Alteración de la 
estructura y estabilidad 

del suelo 
 Similar 

Deterioro de calles  Similar 

Deterioro a la salud 
pública 

 Similar 

Agua 

Contaminación de la 
fuente de agua 

superficial 
 Nula 

Generación de aguas 
residuales y desechos 

sólidos 
 Similar 

Aire 
Contaminación 

atmosférica  
 Similar 

ETAPA DE CONTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA PTAR 

Flora  
Pérdida del medio 

vegetal 
 Nula 

Flora/ Fauna 
Alteración de la Flora y 

Fauna 
 Nula 

Suelo 

Alteración de la 
estructura y estabilidad 

del suelo 
 Menor 

Deterioro de las calles  Nula 
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Factor Impacto Ambiental Carácter  Modificación 

Contaminación por la 
generación de lodos 

 Similar 

Generación de malos 
olores 

 Similar 

Contaminación del 
suelo 

 Similar  

Deterioro a la salud   Similar 

Agua 

Contaminación de la 
fuente de agua 

superficial 
 Similar 

Generación de aguas 
residuales y desechos 

sólidos 
 Similar 

Aire 
Contaminación 

atmosférica  
 Similar 

 

 

Tabla 10. Cuadro de impactos positivos asociados a la modificación propuesta 

respecto a los impactos descrito en el EsIA aprobado 

Impacto Ambiental Carácter  Modificación 

Disponibilidad de vivienda  Mayor 

Generación de empleos  Similar 

Incremento económico del sector  Similar  

Aumento de valor de tierras 
aledañas 

 Similar  

Mejora a la calidad de vida  Similar  

Tratamiento adecuado de las 
aguas residuales generadas 

 Similar  

 

Como se aprecia en las tablas 9 y 10, con las modificaciones propuestas no se 

generarán impactos adicionales o no considerados en el análisis del proyecto 

original. 

Los impactos en función de la modificación propuesta, dado que se minimizan los 

volúmenes y cantidades de materiales y obras, permiten reducir en algunos casos 

la relevancia de los impactos negativos y maximizar los impactos positivos. 
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Se presenta las medidas señaladas en el plan de manejo ambiental que contienen 

las acciones a ser implementadas durante las fases de ejecución del proyecto, 

consideradas en el EsIA y las que se consideran de forma complementaria, para el 

control ambiental de aquellos aspectos ambientales que surgirán de la 

modificación propuesta para el proyecto URBANIZACIÓN CIUDAD MALEK, 

aprobado por el Ministerio de Ambiente, mediante Resolución DIEORA IA 162-

2013. 

 

12.0. CUADRO COMPARATIVO, DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
DESCRITAS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO 

VERSUS LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
PROPUESTA. 
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Tabla 11. Medidas de prevención, mitigación y compensación asociados a la modificación y las consideradas en el EsIA 

aprobado. 

IMPACTOS Y MEDIDAS 
EsIA Aprobado 

IMPACTOS Y MEDIDAS 
Modificación propuesta 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RESIDENCIAL Y LA PTAR 

Impacto: Pérdida del medio vegetal 

MEDIDAS: 

 Se realizará el corte de la vegetación en las áreas 

necesarias.  

 Se establecerán barreras vivas y muertas en las 

áreas que lo ameriten.  

 El suelo removido será utilizado como relleno en las 

áreas necesarias.  

 Se construirá un sistema adecuado de drenajes.  

 Se revegetarán las áreas desnudas una vez finalice 

la construcción del proyecto. 

Impacto: Pérdida del medio vegetal 

MEDIDAS: 

Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del 

EsIA aprobado. Pero se adiciona la siguiente: 

 Arborizar o revegetar a lo largo del alineamiento del 

canal, con especies nativas del lugar para una mejor 

protección. 

 Queda estrictamente prohibido el uso del fuego 

(quemas) como medida de limpieza del material 

vegetal dentro de las áreas del proyecto 

Impacto: Alteración de la flora y fauna 

MEDIDAS: 

 Evitar la caza de especies en el lugar.  

 Finalizada la construcción implementar la siembra de 

especies aromáticas en el perímetro de la planta de 

tratamiento y en áreas que lo requieran.  

Impacto: Alteración de la flora y fauna 

MEDIDAS: 

Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del EsIA 

aprobado. 
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IMPACTOS Y MEDIDAS 
EsIA Aprobado 

IMPACTOS Y MEDIDAS 
Modificación propuesta 

 Los trabajos de construcción se realizarán en 

horarios diurnos.  

 Protección del bosque de galería de la quebrada.  

 Se colocarán letreros de protección de la flora y 

fauna.  

 Se dejará la distancia de protección establecida por 

la ley para el bosque de galería. 

 Se sembrarán especies típicas del área y aromáticas 

en el perímetro de la planta de tratamiento 

Impacto: Alteración de la estructura y estabilidad del 

suelo 

MEDIDAS: 

 Se removerá el suelo en las áreas de construcción.  

 Siembra de árboles como barreras vivas.  

 Se evitará el corte de vegetación en el bosque de 

galería a lo largo de la fuente de agua.  

 Se practicará la técnica de corte y compensación en 

las áreas que lo ameriten.  

 Los drenajes serán cubiertos de concreto para evitar 

Impacto: Alteración de la estructura y estabilidad del 

suelo 

MEDIDAS: 

Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del EsIA 

aprobado. Pero se adicionan las siguientes:  

 No permitir la disposición de restos de concreto ni el 

lavado de las mezcladoras, en el área de proyecto o 

sitios aledaños. 

 Todo montículo o acumulación de materiales 

generados durante la fase de cimientos y 
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IMPACTOS Y MEDIDAS 
EsIA Aprobado 

IMPACTOS Y MEDIDAS 
Modificación propuesta 

la erosión.  

 Subir la cota de terracería del proyecto por encima 

de los valores indicados en el Estudio Hidrológico 

para garantizar que las casas estén fuera de peligro 

de inundaciones. 

fundaciones deben ser cubiertos por plástico para 

evitar la propagación de material particulado y 

polvos a causa del viento y precipitación pluvial. 

 Realizar cambio de aceite y revisión mecánica a las 

fuentes móviles en talleres externos. 

 Construir obras de drenajes capaces de brindar una 

solución a la conducción y evacuación y destino final 

de las aguas pluviales y escorrentía. 

 Revegetar todo el suelo que al finalizar la obra 

quede expuesta 

Impacto: Contaminación de la fuente de agua natural 

MEDIDAS: 

 Colocación de recipientes para el depósito de los 

desechos para impedir el arrastre hacia la fuente de 

agua.  

 Utilizar troncos o piedras para evitar que los 

desechos y el suelo erosionado lleguen a la fuente 

de agua.  

 Mantenimiento a los drenajes para evitar el arrastre 

Impacto: Contaminación de la fuente de agua natural 

MEDIDAS: 

Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del EsIA 

aprobado. 

Sin embargo, se adicionan otras medidas en el área donde 

se realizará la obra en cauce (canal pluvial): 

 Instalar barreras de retención de sedimentos en 

donde lo amerite (ej. Manta geotextil o pacas de 

heno, filtros de rocas, piedras, trozos de madera, 
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IMPACTOS Y MEDIDAS 
EsIA Aprobado 

IMPACTOS Y MEDIDAS 
Modificación propuesta 

de los desechos.  

 Se prohibirá el lavado de equipo o herramientas en 

la fuente de agua.  

 Mantenimiento periódico al sistema de tratamiento 

de aguas residuales para un buen funcionamiento.  

 Cumplir con las recomendaciones en cuanto a la 

frecuencia de mantenimiento y monitoreo de la 

PTAR.   

entre otros). 

 Compactar y estabilizar inmediatamente el sitio y 

suelo desnudos 

 Demarcar y rotular el área donde se construirá la 

obra en cauce 

 Realizar actividades de revegetación y zampeado en 

los taludes.  

Impacto: Generación de aguas residuales y desechos 

sólidos 

MEDIDAS: 

 Colocación de baños portátiles de acuerdo al 

número de empleados y alejados de la fuente de 

agua.  

 Colocación de cestos para el depósito de los 

desechos generados en diferentes áreas del 

Proyecto.  

 Darle el mantenimiento periódico al sistema de 

tratamiento de las aguas residuales.  

Impacto: Generación de aguas residuales y desechos 

sólidos 

MEDIDAS: 

Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del EsIA 

aprobado. 
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IMPACTOS Y MEDIDAS 
EsIA Aprobado 

IMPACTOS Y MEDIDAS 
Modificación propuesta 

 Traslado de manera periódica los desechos 

generados al vertedero.  

 Se prohibirá a los trabajadores realizar sus 

necesidades en la fuente de agua.  

 Se prohibirá realizar el mantenimiento de la 

maquinaria en áreas cercanas a la fuente de agua. 

 Establecer un área específica para el depósito de los 

materiales reutilizables en la construcción y evitar 

estén dispersos en diferentes partes del proyecto. 

Impacto: Contaminación atmosférica  

MEDIDAS: 

 Se mantendrán las vías de rodaje húmedas en la 

temporada de verano.   

 Proveer del equipo de protección personal y hacer 

énfasis en la utilización e importancia de su uso.  

 Mantenimiento preventivo a las maquinarias y 

vehículos.   

 Colocación de letreros informativos sobre el manejo 

adecuado de los desechos. 

Impacto: Contaminación atmosférica  

MEDIDAS: 

Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del EsIA 

aprobado. 
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IMPACTOS Y MEDIDAS 
EsIA Aprobado 

IMPACTOS Y MEDIDAS 
Modificación propuesta 

Impacto: Deterioro a la salud pública  

MEDIDAS: 

 Contar con botiquín de primeros auxilios en un lugar 

accesible a los trabajadores.  

 Colocación de letreros informativos para el uso 

adecuado del EPP.  

 Colocación de letrero con los números de teléfono 

en caso de una emergencia.  

 Contar con extintor en caso de incendio.  

 Facilitar y hacer énfasis en el personal de la 

importancia de la utilización del EPP 

Impacto: Deterioro a la salud pública  

MEDIDAS: 

Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del EsIA 

aprobado. 

Impacto: Deterioro de las calles  

MEDIDAS: 

 Colocación de letreros informativos de entrada y 

salida de maquinaria y vehículos en el proyecto.  

 Establecimiento de medidas sobre la velocidad 

permitida en el área del proyecto 

Impacto: Deterioro de las calles  

MEDIDAS: 

Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del EsIA 

aprobado. Pero se adicionan las siguientes: 

 La movilización y operación de equipo de tal peso, o 

de carga ancha y/o larga, que pueda causar daños a 

una calle, deberán ser reparadas y/o restituidas a su 

estado original. 
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IMPACTOS Y MEDIDAS 
EsIA Aprobado 

IMPACTOS Y MEDIDAS 
Modificación propuesta 

Impacto: Generación de malos olores  

MEDIDAS: 

 Cumplir con las recomendaciones indicadas por el 

proveedor del sistema de tratamiento 

Impacto: Generación de malos olores  

MEDIDAS: 

Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del EsIA 

aprobado. Pero se adicionan las siguientes: 

 Dar mantenimiento semanal a la planta de 

tratamiento de aguas residuales.  

 Llevar una bitácora de mantenimiento de acuerdo a 

la ficha de la PTAR. 

 Realizar de acuerdo a la normativa los análisis de 

calidad de agua de la descarga de la PTAR. 

 Anualmente cumplir con el permiso de descarga de 

aguas residuales de acuerdo a la COPANIT 35-

2019. 

Fuente: Plan De Manejo Ambiental EsIA aprobado. 
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13.0. FIRMA DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES, SEGÚN 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 84 
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14.0 VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y 

DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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1. Plano del proyecto aprobado 

2. Planos de la modificación propuesta 

3. Estudio Hidrológico 

4. Plano (obra en cauce) 

5. Ficha Técnica de la PTAR 

6. Permiso de Indemnización ecológica  

7. Mapa de ubicación 

8. Informes de monitoreo ambientales 

15.0. ANEXOS 
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1. PLANO DEL PROYECTO APROBADO 
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2. PLANOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 
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3. ESTUDIO HIDROLÓGICO 
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4. PLANO DE OBRA EN CAUCE 
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5. FICHA TÉCNICA DE LA PTAR 
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5. PERMISO DE INDEMNIZACIÓN ECOLÓGICA  
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7. MAPA DE UBICACIÓN 
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8. INFORMES DE MONITOREOS 
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